
No. 20 CODHEM/NJ/1529/99-3 Lic. Gerardo Sánchez Sánchez
Procurador General de Justicia
del Estado de México ..................................... 50



DERECHOS HUMANOS CODHEM50

Balboa Hernández por los hechos que dieron
origen a la presente Recomendación.

TERCERA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda, a efecto de que se impartan Cursos de
capacitación y actualización en materia de De-
rechos Humanos a los servidores públicos ads-

critos al Hospital de Concentración ubicado
en ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez,
México, para que en el desempeño de sus atri-
buciones, cumplan de manera invariable con
el respeto a los derechos esenciales de las per-
sonas, para lo cual este Organismo le ofrece
la más amplia colaboración.

RECOMENDACIÓN 20/2000RECOMENDACIÓN 20/2000

El 29 de marzo de 1999, se recibió en este
Organismo el escrito de queja del señor Jesús
Méndez Cruz, en el que refirió hechos que
consideró violatorios a derechos humanos,
atribuibles a servidores públicos de la
Procuraduría General de Justicia del Estado
de México.

Manifestó el quejoso: "El señor Luis Felipe
Guzmán Páez, ante el suscrito se hizo pasar
como licenciado... lo contraté para arreglar
la situación legal de un terreno de mi pro-
piedad... al no arreglar mi asunto, procedí
a denunciarlo por el delito de usurpación
de profesiones ya que descubrí que dicha
persona no era abogado..."

Asimismo, manifestó el señor Méndez Cruz
que por esos hechos, el 11 de enero de 1999
(sic), el Juez Tercero Penal de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
México, libró orden de aprehensión por el
delito de usurpación de profesiones en contra
de Luis Felipe Guzmán Páez, dentro de la
causa 452/98-3, sin que la policía judicial le
haya dado cumplimiento. Además, refirió su
temor de que el probable responsable se sus-
traiga de la acción de la justicia.

En razón de que los hechos motivo de queja,
no eran susceptibles de ser sometidos al pro-
cedimiento de conciliación, por considerarse
especialmente graves, toda vez que puede
quedar impune el delito de usurpación de pro-
fesiones, cometido en agravio de la fe pública;
el Tercer Visitador General de este Organis-
mo acordó con fundamento en lo previsto por
el artículo 45 de la Ley que crea la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, la apertura del expediente a prueba por

un término común a las partes de seis días
hábiles. El período de ofrecimiento compren-
dió del uno al tres de diciembre de 1999, y el
de desahogo del seis al ocho de diciembre de
1999; proveído que fue notificado a la auto-
ridad señalada como responsable y al quejoso
a través de los oficios 5994/99 y 5995/99,
respectivamente.

El 22 de diciembre de 1998, el Juez Tercero
Penal de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Tlalnepantla, México, recibió las
diligencias del acta de averiguación previa NJ/
III/4992/97, por la probable responsabilidad
de Luis Felipe Guzmán Páez, en la comisión
del delito de usurpación de profesiones en
agravio de la fe pública; indagatoria que fue
radicada con el número de causa 452/98-3.

Al estimar que se encontraban satisfechos los
extremos exigidos por el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Juez del conocimiento libró
orden de aprehensión en contra de Luis Feli-
pe Guzmán Páez y solicitó su cumplimiento
al Procurador General de Justicia de la enti-
dad, el 11 de enero de 1999.

A la fecha, la orden de aprehensión librada
dentro de la causa número 452/98-3 por el
Juez Tercero Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, en
contra de Luis Felipe Guzmán Páez, no ha
sido cumplimentada por la policía judicial.

Es pertinente señalar que durante la entrevis-
ta realizada el 29 de febrero del año en curso,
el elemento policial González García mostró
al personal de actuaciones de este Organismo
"copia certificada" de la orden de aprehen-
sión librada en contra de Guzmán Páez; cabe
señalar que la certificación de referencia está

La Recomendación 20/2000
se dirigió al Procurador Ge-
neral de Justicia del Estado
de México, el 18 de abril del
año 2000, por Inejecución de
Orden de Aprehensión. Se ha
determinado publicar una sín-
tesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado
de México, y 10 de su Re-
glamento Interno. El texto
íntegro de la Recomendación
20/2000 se encuentra dentro
del expediente respectivo y
consta de 28 hojas.
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suscrita por el Director General de Aprehen-
siones, licenciado José Vera Monroy, (el 17
de noviembre de 1999) quien de acuerdo con
el artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia de la enti-
dad, carece de tales atribuciones.

No resulta ocioso insistir en el presente caso
que en el Estado de Derecho que nos rige, las
autoridades únicamente pueden hacer lo que
la ley expresamente les faculta. Al respecto,
es conveniente que el Procurador General de
Justicia de la Entidad, tome en cuenta esta
irregularidad.

Es incontestable que la falta de
profesionalismo de los servidores públicos
Guillermo Villicaña Vicencio, José Miguel
Hidalgo López, Rafael Farías Martínez, José
Antonio Narváez Terán, Carlos González
García y Ramón Isaac Fabela Celis, comi-
sionados para cumplir la referida orden de
aprehensión, ha posibilitado la sustracción de
la acción de la justicia del probable respon-
sable Luis Felipe Guzmán Páez, negando al
quejoso, la igualdad jurídica reconocida a los
habitantes por el artículo 5 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de
México, que en lo conducente establece:

"En el Estado de México todos los indivi-
duos son iguales y tienen las libertades,
derechos y garantías que la Constitución
Federal, esta Constitución y las leyes del
Estado establecen".

Para este Organismo, resulta inaceptable que
los servidores públicos que constitucional y
legalmente tienen el mandato de aprehender a
los justiciables y ponerlos a disposición del
Juzgador, motiven que con su negligencia y
falta de interés en el cumplimiento de su de-
ber, los probables responsables se evadan de
la Instancia Jurisdiccional correspondiente y
queden impunes.

Finalmente, merece especial pronunciamien-
to, el hecho de que no obstante que el delito
de usurpación de profesiones atribuido al se-
ñor Guzmán Páez, fue cometido en agravio

de la fe pública, su conducta reprochable ha
lesionado los intereses del quejoso Méndez
Cruz, toda vez que la inactividad de los ele-
mentos policiales ha ocasionado que el delito
quede impune en detrimento del interés co-
lectivo del que participa el agraviado.

Los elementos de la policía judicial Guillermo
Villicaña Vicencio, José Miguel Hidalgo
López, Rafael Farías Martínez, José Antonio
Narváez Terán, Carlos González García y
Ramón Isaac Fabela Celis que han tenido a
su cargo el cumplimiento de la orden de apre-
hensión, han sido omisos en su ejecución, así
como a la fiel observancia de sus obligacio-
nes contenidas en los artículos 81 de la
Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de México; 22 fracción II de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Jus-
ticia de la Entidad; 14 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de México; y 4 fracción
IX del Reglamento de la Policía Judicial de la
Entidad.

En el presente caso, han transcurrido más de
trece meses desde que fue librada la orden de
aprehensión, sin que el señor Jesús Méndez
Cruz haya encontrado respuesta a su legíti-
mo reclamo de justicia, además de que la
Procuraduría General de Justicia, no ha acre-
ditado ante este Organismo haber mantenido
un interés constante y una actividad conse-
cuente orientada a su cumplimiento.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, respetuosamente, formula a usted señor
Procurador General de Justicia del Estado de
México, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir al Director
General de Aprehensiones de la Institución a
su digno cargo, para que a la brevedad orde-
ne a quien corresponda, se realicen las
acciones necesarias para dar cumplimiento a
la orden de aprehensión librada por el Juez
Tercero Penal de Primera Instancia del Dis-
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trito Judicial de Tlalnepantla, México, den-
tro de la causa 452/98-3, en contra del señor
Luis Felipe Guzmán Páez, por su probable
responsabilidad en la comisión del delito de
usurpación de profesiones en agravio de la fe
pública.

SEGUNDA.- Se sirva instruir al titular del
Órgano de Control Interno de la Institución a
su digno cargo, a efecto de que se inicie el
procedimiento tendente a investigar, identifi-
car y determinar la responsabilidad

administrativa en que hayan incurrido los ele-
mentos de la policía judicial Guillermo
Villicaña Vicencio, José Miguel Hidalgo
López, Rafael Farías Martínez, José Antonio
Narváez Terán, Carlos González García y
Ramón Isaac Fabela Celis, por las omisiones
e irregularidades a que se hace referencia en
el capítulo de Observaciones del presente do-
cumento y de resultar procedente, se impongan
las sanciones que con estricto apego a dere-
cho correspondan.


